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En resumen 

El 24 de enero de 2022 la Presidencia de la República expidió el Decreto 092 de 

2022, por medio del cual se modificó la estructura de la Superintendencia de 

Industria y Comercio (en adelante la "SIC") y asignó nuevas funciones a las distintas 

dependencias de esta entidad. Se resaltan particularmente la creación de la 

Dirección de Cumplimiento, que hace parte de la Delegatura para la Protección de la 

Competencia y la Dirección de Habeas Data, que hace parte de la Delegatura para la 

Protección de Datos Personales. 

La nueva Dirección de Cumplimiento de la Delegatura para la Protección de la Competencia tendrá a su cargo (i) el seguimiento 

de las garantías aceptadas en el marco de investigaciones por violación a las normas sobre protección de la competencia y 

competencia desleal, (ii) la vigilancia de los condicionamientos establecidos a las solicitudes de aprobación de integración 

empresarial, (iii) la instrucción de los trámites administrativos por incumplimiento de garantías, condicionamientos, la obstrucción 

de investigaciones, y la inobservancia de requerimientos de información y (iv) la adopción efectiva de programas de cumplimiento 

establecidos como parte de garantías y condicionamientos. 

Por su parte, la Dirección de Habeas Data de la Delegatura para la Protección de Datos Personales tendrá a su cargo velar por 

que los obligados cumplan con los principios y obligaciones en materia de protección de datos personales y resolver las quejas o 

reclamos presentados por los titulares de datos personales para garantizar su derecho al habeas data, pudiendo emitir las órdenes 

a las que haya lugar para el efecto. 

En detalle 

Por medio del Decreto 092 del 2022, la Presidencia de la República modificó la estructura de la SIC y asignó funciones a 

sus distintas dependencias teniendo en cuenta esta nueva organización. En este sentido, los principales cambios fueron 

los siguientes: 

• Se eliminó la dependencia y funciones relacionadas con la supervisión de las Cámaras de Comercio. Lo anterior, teniendo en 

cuenta que la Ley 2069 de 2020 pasó dichas funciones a la Superintendencia de Sociedades. 

• Se eliminó la facultad del Superintendente de Industria y Comercio de adoptar decisiones que tienen a su cargo las distintas 

delegaturas, cuando lo considerara pertinente. 

• Se creó la Dirección de Cumplimiento, la cual hace parte de la Delegatura para la Protección de la Competencia, cuyas 

funciones son: 

• hacer seguimiento al cumplimiento de las garantías aceptadas dentro de investigaciones por violación a las normas 

sobre protección de la competencia y competencia desleal, y de los condicionamientos establecidos con ocasión de 

solicitudes de pre-evaluación de integraciones empresariales. 

• Instruir las investigaciones por: 

• incumplimiento de las garantías y condicionamientos antes descritos. 
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• omisión de acatar órdenes, instrucciones y solicitudes de información proferidas por el Superintendente Delegado 

para la Protección de la Competencia. 

• obstrucciones a las investigaciones por violación a las normas sobre protección de la competencia y competencia 

desleal administrativa. 

• omisión de informar obligaciones de integraciones empresariales. 

• vigilar la adopción de programas de cumplimiento adoptados para la implementación de garantías y condicionamientos 

antes descritos. 

• Se creó la Dirección de Habeas Data la cual hace parte de la Delegatura de Protección de Datos Personales y cuyas 

funciones son: 

• Velar por el cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y la Ley 1266 de 2008 (y las demás normas que las 

complementen o desarrollen), por parte de los obligados bajo estas leyes, esto es, las fuentes, operadores, 

usuarios de información, los responsables y los encargados del tratamiento. 

• Dar trámite a las quejas o reclamos en procura del amparo del derecho fundamental de habeas data, y adoptar las 

ordenes que correspondan para garantizar y hacer efectivo dicho derecho. 

• En general, emitir las ordenes necesarias para hacer efectivo el derecho fundamental de habeas data y verificar 

su cumplimiento. 

Es necesario aclarar que las funciones de investigación y sanción permanecen a cargo de la Dirección de Investigaciones de 

Protección de Datos Personales y, en consecuencia, la Dirección de Habeas Data deberá trasladar a la primera, cualquier 

actuación administrativa donde evidencie incumplimiento de las órdenes o la violación de la ley, para que esta lleve a cabo la 

investigación e imponga las sanciones según corresponda. 
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